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| La presente memoria descriptiva tiene como fin;
! la declaración del objeto sobre el que ha de recaer el privilegio ¡j
i . ¡s de explotación industrial y comercial, exclusivo en el territorio
I -í nacional, de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la vigente Le-

|| gislación, que, como el enunciado indica, se trata de "FERULA TRIj 
| LATERAL PERFECCIONADA PARA EL MAL DE PERTHES". j
|  La presente invención tiene por objeto una j
| férula trilateral perfeccionada para el mal de Perthes, la cuál 
l férula ha sido ampliamente mejorada en sus características, tanto 

constructivas como funcionales, para posibilitar, así un perfecto*i . !y eficaz juego de la cabeza femoral y en su virtud el de la pier-j 
na, en el logro con ello de unas notorias mejoras que modifican j 

sustancial y ventajosamente el carácter del objeto de la presente¡
invención. I

De acuerdo con todo lo anteriormente señala- j 
do, la férula preconizada está formada por un cuerpo principal i 
articulado rígidamente a un respectivo elemento soporte, todo j 
ello fijado superiormente a través de aquél a un cuerpo de encajaj 
je sobre el que apoyan tres puntos anatómicos.

• * El mencionado cuerpo principal se constituye ¡ 
inferiormente por una barra en la que va insertado un resorte - 
helicoidal de acción antagonista directa sobre un cuerpo base,

i previa intercalación de un casquillo en funciones de empuje, y
sobre un casquillo de fijación.

El cuerpo base lleva selectivamente enclavada|25
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1 una plataforma para el apoyo de la superficie plantar determinada 
en un enrampamiento ascendente según un respectivo ángulo, y 
para la fijación al correspondiente zapato, 

i Inicialmente se procede al sostenimiento de
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la pierna en la plataforma con un determinado ángulo de obducción | 
con respecto a la otra y con rotación interna, optando a continua-j 
ción a la correspondiente sujección del zapato.

Una vez realizado todo ésto, se efectúa el j 
desplazamiento de la antedicha plataforma hasta lograr el dislo- 
camiento de la cabeza femoral, permaneciendo así permanentemente \ 

mediante el enclavamiento de todo este conjunto, verificada por j 
la sujección a la barra del aludido casquillo de fijación. j

Todas estas características, le confieren a í 
la férula preconizada una solución encaminada fundamentalmente a 
corregir el mal de Perthes, consistente en una malformación de j
la articulación de cadera por aplastamiento de la cabeza femoral j 
y subluxación, produciéndose una reosificación de la antedicha 
cabeza femoral, imposibilitándose además con todo ésto un conse­
cuente acortamiento de la pierna, ofreciendo la cuál férula esta 
ingeniosa solución que la confiere una elevada versatilidad y la 
hacen ser particularmente” aconsejable en su uso.

Para comprender mejor la naturaleza del in­
vento en el plano adjunto hacemos una representación esquemática 
de su utilización, no siendo en absoluto limitativa y suscepti­
ble por ello de las modificaciones accesorias que no alteren las !
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características esenciales.
La figura 1 muestra una perspectiva de la fé­

rula preconizada, según un ejemplo no limitativo de realización 
práctica, habiéndosela representado en fase operativa.

La figura 2 es una vista detallada en alzado 
correspondiente a la figura 1, en la que puede apreciarse clara­
mente la disposición de los elementos que componen a la férula - 
preconizada en fase de utilización.

La figura 3 muestra una vista en perfil correé 
pondiente a la figura 2. • ¡¡

il
La figura 4 es una vista en planta según co- I

■ - irresponde a la figura 2. ■ ' ■ ; ;v. ¡
La presente invención tiene por objeto una - j

i
férula trilateral perfeccionada para el mal de Perthes, la cuál | 
férula está formada por un alargado cuerpo principal (6) que sir-j

rtíviendo de apoyo a una respectiva pierna (2) , va articulado rígi- !¡$
damente en conjunción con un elemento soporte (5) por el extremo 
superior de este último, en tanto que su extremo inferior experi­
menta un quiebro angular en la determinación de un ala que se do­
bla por su correspondiente zona extrema (15) , según un enrampado 
ascendente. -

La zona extrema (15) de la citada ala definid^ 
en el elemento soporte (5) se constituye así en zona de enclava- 
miento del cuerpo principal (6) con el elemento soporte (5) medial 
te atornillado a través de éste en aquél, o cualquier otro medio
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Ide fijación similar, en tanto que una zona inicial (14) de la ci- í
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tada ala, establece apoyo con el suelo a través de un taco (4) in-|
Í!i;diñado con respecto a él, previa intercalación de una placa (13)/ 

ver figura 1.
Determinado así todo ésto en una perfecta f

í unidad de conjunto, se procede a fijarlo superiormente en un cuer-|
ji

po de encaje (1) a través del extremo superior del cuerpo princi- jj
flpal (6), el cuál cuerpo de encaje (1) apoya a tres puntos anatómi-|t>a

eos determinados por el ixquio, el triángulo de escarpa y el tro- ¡
í

canter. iiü
El mencionado cuerpo principal (6) se consti- 1

|tuye inferiormente por una barra (9) en el que se ensarta un re- f 
sorte helicoidal (8) de acción antagónica entre un casquillo de |
fijación (7) y entre un casquillo (10), en funciones de empuje, jjÜ £en contra de un cuerpo base (11) que lleva enclavada selectivamen jj 
te una plataforma (12).

La plataforma (12) gira libremente en la ba­
rra (8) en conjunción con el cuerpo base (11), determinándose en 
enrampamiento ascendente según un determinado ángulo con respecto 
al suelo, en funciones de apoyo de la superfice plantar y de fi­
jación selectiva al correspondiente zapato (3).

Una vez ubicado el cuerpo de encaje (1) en 
la respectiva pierna (2) apoyando a los tres puntos anatómicos, 
se procede a efectuar el sostenimiento de ésta mediante el apoyo 
de la superficie plantar en la mencionada plataforma (12), con 
un determinado ángulo de obducción de la citada pierna (2) con



6

10

15

20

25

respecto a la otra optando posteriormente a la correspondiente - 
sujeción del zapato (3) en ella.

A continuación de ésto, se procede a efectuar J

i

el selectivo desplazamiento de la antedicha plataforma (12), ayu- ||
dado por la acción antagonista del resorte (8), hasta lograr la 1Hidislocación de la cabeza femoral que, permanece así permanentemen-| 
te mediante el enclavamiento de todo ello, verificado por la fija 
ción a la barra (9) del casquillo (7) mediante el enroscado de 
un tornillo (17) en éste que, actuando en contra de aquélla la - 
atrapa así solidariamente, a la vez que por la anteriormente ci- j 
tada fijación del zapato (3) a la plataforma (12).

Para el paso definitivo a la fase operativa, 
se realiza una rotación interna de la pierna (2), hecha efectiva 
selectivamente mediante la fijación de la plataforma (12) al ele­
mento soporte (5) a través de un tirante (5) que los une así 
debidamente, de modo que a pesar de que aquélla gira libremente, 
la pierna (2) permanece en la posición elegida merced a su natu­
ral recuperación fisiológica.

Todas estas características corrigen el mal 
de Perthes, impidiendo que tenga lugar una malformación de la - 
articulación de cadera por aplastamiento de la cabeza femoral 
y subluxación, lo que produce una consiguiente reosificación de 
la ya mencionada cabeza femoral.

Con todo ello, se imposibilita además un con­
secuente acortamiento de la pierna, lográndose que el juego de la
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i cadera tenga lugar y en su virtud el de la pierna.
Descrita suficientemente la naturaleza del f

¡presente invento, así como su realización industrial, sólo cabe 1 
añadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible in­
troducir cambios de forma, materia y disposición en cuanto tales 

i alteraciones no supongan variación sustancial del mismo.
El solicitante, al amparo de los Convenios - 

Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho 
de extender esta demanda a los países extranjeros, si fuera posi-¡

j
ble, reivindicando la misma prioridad de la presente solicitud. j

N O T A  !
El Modelo de Utilidad que se solicita como 

nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con la vigente Le­
gislación, deberá recaer sobre "FERULA TRILATERAL PERFECCIONADA i 
PARA EL MAL DE PERTHES", en todo de acuerdo con las siguientes: 

R E I V I N D I C A C I O N E S

20

1.- Férula trilateral perfeccionada para el
.

mal de Perthes, del tipo de las que van fijadas superiormente a 
un cuerpo de encaje que apoya en tres puntos anatómicos, hallán­
dose formada por un alargado cuerpo principal de apoyo a la res­
pectiva pierna y articulado a un elemento soporte, caracterizada 
porque, el mencionado cuerpo principal se constituye interiormen­
te por. una barra en la que se ensarta un resorte helicoidal de 1
acción antagonista entre un casquillo de fijación y otro de em- j 
puje, relacionado éste último con un cuerpo base que lleva encla-25
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vada una plataforma en funciones de apoyo y fijación de la super­
ficie plantar, enrampada según un determinado ángulo con respecto 
al suelo, la cual plataforma sostiene a la pierna con un selecti­
vo ángulo de obducción con respecto a la otra y con rotación in­
terna, de modo que con todo ello y desplazada ésta suficientemente 
como para lograr la dislocación de la cabeza femoral, se posibi­
lita el juego de ésta última y en su virtud el de la pierna.

2.- "FERULA TRILATERAL PERFECCIONADA PARA EL
MAL DE PERTHES".

Según queda sustancialmente descrito en la - 
presente memoria descriptiva que consta de ocho hojas mecanogra­
fiadas por una sola cara, acompañada ^  sus correspondientes di­
bujos.

Madrid, 22 JU
El Agente Ofi
Ml&UíLl FE8Há8BK-lO¿
P. P-
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